
Martes 12 de Mayo de 107 . b2 real

SÜSCfîlCîON PARTICULAR.í.-a8 Seyes y las dUpostetáuea del fco 
Memo son obligatorias para ¡fa eaphal 
«le provincia desde que se pnbH au ofl. 
Halmétttc en ella y desde cnalro días 
«Íespucs para los demás pueblos de la 
«ulsina provincia. (2 ey de 3 de mevlem- 
’»re de 1837.)

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id, fuera.
Tresid.......................... »33
Seis id.................. €6
Un año......................... ¿gg , '

Se publica iodos los dias escepto los Dominffos.

16.
45.
80.

180.

I Las leyes, óydenes y aunnelos que se 
tusuden pnbliear en los lloleHtics «0- 
clales se han de remlllr al Cefe politico 
respectivo, por cayo conduelo se pasa 
rán a los editores de los incnelonados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1330, y 31 de Octubre de 13541.),

’’■’SiERNO PE LAPRavran 
PE CuRMBA.

Núm. 1816.
Sección de Fomento.

Don Teodoro ítarraJdo, vecino 
'^' esta capital, de. profesión em
bicado particular, y de 32 años de 
«’«l^d, habitante 011 la calle de Azo •

3,* estaca; de esta al N. 0. mil mé- 
trosy será 4.* estaca; da esta a 
N. E. íreíciáutos metros y quinta J 
estaca, yde estaá la i.‘resultarán *j 
quinientos metros en dirección ;.
S. E., quedando así cerrado el rec ;f 
tángulo que comprende las treinta ^1

iiáicag número 6, ha preaentadu á 
«a dosy oí , . , y ®’®^® pesetas,«cuenia minutos de la

pertenencias solicitadas.
Ha consignado ?! mismo tiem - 

po la cantidad de ciento cuarenta
«

’J

cidoes á quienes„puóda perjudicar 
esta construcción, hagan en el im- 
prorogabte lérmino de treinta dias 
las reciamaoioj^os que estimen con
venientes.

Córdoba fi çlSiMayp^e 1874, - 
El Gobernador, 

Eduardo de ta Íoma.

minio público, según consta por 
la solicitud del interesado, y por lo 
tanto sin derecho el registrador á 
BU esplofacion, si antes no se pone 
de acuerdo con el municipio, en
.razón à que este como propietario
do ta superficie es à quien com-

tarde del dia veinte de Abril de 
74 una soliciitid de registre de 

^peinta pertenencias de la mina ti
tulada t.Sñrrifi,» de mineral car- 
•*on, sito ^j;j terreno de capiHanía 
Mue lleva en arriendo D. Felipe 
^omez, parase ((ue itaman haza de 
? Plata, término de Fuente Obe-

'’^'^^’’^® *1 ■^- 0®™ tierras de 
aria Catalina de la Granjuela y

(^^ña de Maisa, por S, con 0! soto 
® D Francisco de la Fuente, da 
’i‘iQte-0bejuL8, por 0. con la 

f^^sa del Tinto, de la viuda da Cal- 
®fon, del citado pueblo, y por 

• Cüo el arroyo de (a Parrilla y 
«Tas propias de 1). Felipa Gómez, 
^0 mineral es carbón.
La J^signaoion que hace es la ' 

’‘emente:

Y habiendo cumplido con todas 
Ias formaiida Jas de la ley, por de 
creto de hoy he dispuesto la admi-
aion de Ia referí la solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anun 
cié ai público en oumptimíento al 
párrafo 2.’dal artículo 15 de las 
bases generales para la nueva'le
gislación de minas,

Córdoba 20 de Abril de 1874;
El Gobernador, 

Bduardo de la Loma.

Núm. 1818.
Sección de Fomento, — Negociado 

3.’—Aguas.
Habiéndose presentado por don 

Casimiro Prieto y Valera, vecino

" ¿tr'?^^ '”'' ‘’”'‘" ''' ’''“^ ' 'respondiente,; 

met "° • '^^ circular de un 
bJe¿^ ^^^^^'^ centímetros de

^ “““"^ ®'®^® metros de

^1 N “^’“’'‘^ ‘**^ la esquiqa 
ebu * ‘*®-^ ^‘'^'‘ *’*^ '^’ioto.
Ha ,/^^*^’ P“'"‘® P^Hida, 30 ha- 

Hosoientos metro* del
^^ferid Tiiitj, á partir del

medirin cien
‘hera °l^'^^cd-j5a li pri*
.18 0’ r'“ ^«ri 6/; da La

' trescientos metros y será

de Cabra, una inataocia acompa
ñada de loa pl mus y meoi )ria cor-

eu sûticitud de

h

il

'5

diá- ! 
pro- 
qui- 
mas ’ 
Di.

aprovechar aguas para la odns- 
truccion y esplotnciou de ün mo
lino harinero eu una Imerta de su 
propiedad, contigua ai puente da- 
nomioado del Hoodoo, del rio de 
Cabra, eu la carretera de Lucena 
y en ta longitud comprendida en
tre los molinos hariueros del sailor
Duque de Sesa y el interesado, se 

.anuncia en esle periódico oficial 
con arreglo á lo prevenido en el 
artículo -Gdde la ley de Aguas vi- 
•gentCj para que Hegxndo á conocí - 
miento de las personas y cor pora-

Núm. 1820.
Seocion de Fomento. -.Negociado 

de minas —Notificación.
En el espaJiente de registro 

núm. 974delà mina de sai lítula- 
da «De Díaz,» tér oino de Agui
lar, en virtud dé inátancia de de
sistimiento p^ésentaídá por el mt-e- 
resado, ha ve Ado en admitirse, 
declarandi* franco el terreno y or
denando la publicicioa de su ad
misión para que 119;uti á conoci
miento del interesádo y del mu
nicipio de la ciudad de Aguilar co
mo oposicionista al mencionado re
gistro. .

Córdoba 8 de Mayo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

pete otorgar el derecho que se so
licita y no at Estado, por no ^er- 
teoecer la sustancia que se ‘pre
tender esplotar ai aubsuelo, vengo 
en decretar quede sin curso y fe
necido este espediente, dándose co
nocimiento de ello ai registrador 
por medio del-iBj let in oficial,» se
gún prévit oe el art. 40 del íie- 
glamento, lo mismo que al muni
cipio de la villa de Luque.

Córdoba 8 de Mayo de 1874.
Bl Oobernador, 

£duardo de la Loma.

Núm. tSâl
i| Sección de Fomento.—Negociado 
L da minaa. —Notificación.

En el espediente de registro 
núm. 782 para la mina de Espato 

ícalízo, llamada «Virgen de Gua- 
idalupe,» en el término de Luque,

il

jha recaído el siguiente ¡
¡ Decreto,—Resaltando que la 
.9ustaúcia do quese trata en este 
jeepodienie, ea de las comprendidas 
jen la primera sección de que ha- 

j íbla el decreto, hoy ley de 29 de
¡Diciembre de 1868, y como tal de 
.aprovechamiento común, puesto 
que se haPa «n terrenos del do-

Núm. 1882.
Sección de Fomento.—Negociado 

3.’—Aguas.
Habiéndose preaentado por don 

Apolinar María Pellicer, vecino de 
Belméz y como representante de 
la sociedad Carbonera Española de 
Espiel y Belméz en su nombre, 
una instancia acompañada de los 
planos y memoria oorreapondieu- 
tes, que obran en la sección de 
Fomento de esta provincia, en so
licitud de aprovechar aguas del río 
Guadiato frente á la tabla que lla
man de la Cueva, destinada á la 
esplotaciou de carbones de piedra 
con fab icacion de cok y aglomera
dos que por dioha sociedad se ha 
establecido, he dispuesto anun- 
ciarlo en este periódico oficial con 
arreglo à lo prevenido en el arti
culo 288 de Ia ley de Aguas vi- 
gente, para que llegando á conoci
miento de las personas y corpo-
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raoioQôs á quienes pueda perjudi
car esta construceion, hagan en el 
iaxprorogable término de un mes 
las reelamaoiones que estimen coa- 
venientes.

Córdoba 6 de Mayo de 1874, 
El Gobernador, 

Einordo de la Loma.

Núm, 1835.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas, 
Notifieaoion,

En los espedientes de registro 
númeroa 9T7, 978 y 979 de las 
minas de carbón tituladas respec
tivamente «Santa Amalia,> «San
ta Ana» y «San Ramón,> las dos 
primeras det término de Fueote- 
Obejuaa y la última de Espiel, ha 
recaído con fecha 21 de Marzo pró
ximo pasado el siguiente

Decreto. Visto lo manifestado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de minas, 
y resultando que el terreno solicita
do para la mina objeto de este es- 
podiente so encuentra dentro de la 
caeuca carbonífera de Espiel y 
Belmez, suspéndase la tramitación 
del mismo por hallaree compren
dido en la órden del Gobierno pro* 
visional de 19 de Enero de 1869, 
que ordena la suspension de las 
operaciones facultativas en la re- 
1 trida cuenca. Del presente decreto 
se dará conocimiento al í o teres ado 
D. Ramón de Mediailla y Orozco. 

Y como quiera que el interesa
do no vive eu esta capital ni tam

poco tiene representante alguno en 
la misma, en conformidad á lo 
prevenido en el art, 40 del Regla
mento, he dispuesto se haga la 
presente por medio de este diario 
o6cial,

Córdoba 8 de Mayo de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1838, 

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y Guardia civil, precede
rán ú la busca de dos caballerías 
mayores que el dia 1,” del actat lea 
fneron sustraídas á Antonio Ma
ñez Romero y Gavino Tenor, veci
nos de Badatatosa, y caso de ser 
habidas las remitirán à disposición 
del Sr. Alcalde de Lucena con la 
persona en cayo poder se encuen
tren ai no ofreciere las garantías 
necesarias.

Córdoba H de Mayo de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma. 
Señas.

Una yegua entrepelada, me- S 
diana, con 7 años, herrada en la 
nalga derecha en forma de A.

Uua jaca negra c ara, tres ca
bos blancos, menos de la marca, 
crío cortada, señales en las espal- » 
di las de dos mataduras,

Núm. 4841.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de cinco caballerías 
mayores propias de D. Manuel 
Gonzalez y Gonzalez, que la noche 
del 6 del actual desaparecieron del 
cortijo del Carrascal, término de 
Hornachuelos,y caso da ser habidas 
las remitirán á disposición del Al
calde de Palma del Rio con la per
sona en cuyo poder se encuen
tren ei no ofreciere las garantías 
necesarias,

Córdoba 11 do Mayo de 1874.
El Gobarnador, 

Eduardo de la Loma.
Señas,

Una yegua negra, cerrada, me
nos de marea, herrada.

Otra id. de cinco años, negra 
en tordo, menos de marca, herrada. 

otra id. de cuatro años, con 
la marca escasa, negra, herrada. 

otra id. de cuatro años, con 
6 1[2 cuartas, negra, herrada,

Otra de cuatro años, pequeña, 
castaña oscura, herrada.

Núm. 1846.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de dos caballerías 
mulares que le han sido sustraídas 
á D. Manuíl Cepeda y Naranjo, y 
caso de ser habidas las remitirán 
á disposición del Sr. Alcalde de 
Lora del Rio con la persona en 
cuyo poder se encuentren si no 
ofreciere ladgarantías necesarias. 

Córdoba 11 de Mayo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.
Señas.

Un mulo castaño oscuro, cer
rado, mas de marca, castredo, algo 
bajo de agujas, herrado.

Otro cerrado, cerbono, rayano 
á la marca, sio hierro,_ castrado y 
un bulto detrás del codillo derecho 
de la cincha.

Núm. 1847.

Administración económi
ca de la provincia de 

Córdoba.
Anuncio.

Los Sres. contribuyentes que 
aparecen de la lista que abajo se 
inserta se servirán presen tarse en 
esta Admluistracíoa en el plazo de 
seis días con la carpeta y recibos 
de caballos que les fueron devuel 
tos, para formalizar el pago en la 
caja de la misma y recojer los opor
tunos recibos talonarios; advirtión- 
les que cada uno deberá ingresar 
en metálico la cantidad que apare
ce de la siguiente relación.

r-o — Oifir- 
co 00 00 91 ^ 
--i —• .C co tN

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio con el fin de 
que Legue á conocimiento da to
dos los interesados.

Córdoba 8 de M’tyo da 1874.— 
P. A., Rafael Oribe.

*II)ÍWII«1B
Núm. 1806.

Alcaldía Constitucional de 
Montoro.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporaciou durante el 
mes do Enero de 1874, el cual 
se forma para su publicación, 
según dispone el artículo 104 do 
la ley orgánica vigente

Sesión del S de Enero. Se acordó: 
Publicar el extracto de los ar

queos de fondos municipales, de 
Beneficencia y del Pósito de que se 
dió cuenta, y cuyas existencias en 
arcas ascienden en totalidad en 31 
de Diciembre último á 33.050 pe
setas 61 céntimos.

Aprobar y satisfacer al conira- 
tista Antonio Mora el imporle de 
la caseta y depósito de aguas cons
truidos en las inmediaciones del 
paseo de la Virgen de Gracia.

Librar ai mismo la obra deam- 
pliacion ejecutada ea el esprasado 
depósito, aplicando este gasto al 

| capítulo de impreviatoa.

Satisfacer aj contratista Rodri
go Díaz Rivas el importe de la obra 
de desmonta ejecuta di ca el pa
raje en donde se celebra la feria de 
esta ciudad, y construccioa de una 
plataforma para colocar la tienda 
del Municipio.

Aprobar la cuenta dividí la en 
dos partes de la obra ejeeutada ca 
el lustituto libre de sígaoda ease- 
flanza, que la primera sa sitisfaga 
con cargo al crédito respectivo, y 
el importe de la segunda parte se 
lo reintegre la Depositaría que lo 
tiene anticipado, con los derechos 
de matrículas.

Escriturar por tres años el coo- 
veaio celebrado con el Director del 
colegio de internos para regulari
zar debidamente este ser vicio,

Librar úna cuenta aseeaden'e 
á 221 pesetas por la reparactoo de 
los desperfectos ocurridos en varias 
calles.

Abonar 249 pesetas 63 cénti
mos á que asciende la obra de ra
pa ración de la Casa con istorial y 
despacho delà Alcaldía, últim men* 
te ejecutada.

Satisfacer 494 pesetas 50 cénti- 
mosá que asciaale la nJ iuisicioa 
del inetrumeuto musloal notubrado 
Elicou y piezas de música facilita
das á la banda.

Librar á Francisco Lopez 131 
pesetas 75 cóntim)s por la obra de 
tapicería ejecutada en el mobilia
rio de las dependencias municipa
les al traslidarse al piso alto de la 
Casa consistorial.

Abonar 425 pesetas por la ad' 
quisicion de cinco oarabiaas Re
mington con bayonetas y fundas, 
destinadas á la guardia municipal 
diurna,

Satiefacer ai Alcaide do la cir
ce! 261 pesetas por los socorros qua 
ha sucuinistrado á tos presos cu la 
misma durante el mes do Diciem
bre último.

Reintegrar al mismo 123 pese
tas 12 céntimos á que se.^un anea' 
ta ascienden los gast s menores 
que tiene satisfechos y han ocurri
do en aquel establecimiento en d 
Último' trimestre.

Abonar al farmacéutico D. Jesó 
Molina 41 pesetas por los embuti
dos con eatrignina que tiene faci
litados para dar muerte á los per
ros vagabundos.

Librar en favor de Juan Anto
nio Romero diez pesetas por 1* 
composición de una pesa do cuaír® 
arrobas coa desliue al matadó*^ 
público.

Satisfacer á Francisco QuíN'^® 
30 pesetas 2 céntimos por los gas
tos que corno oomisionado por Ia 
Alcaidía ha ocasionado en la.g®^' 
tion de la cobranza de los atrasen 
que el Ayuntamiento de los Bláz
quez adeuda al Pósito da 08^ 
ciudad.

Aplazar la expedición del cer u 
ficado de soivencit da todas 1®^ 
obiigaoiones que debe satisfacer 0^ 
Recaudador dal impuesto muoict- 
pal en el año último, íuterio no i® * 
grese en Dapusitaria las 250 p 8®' 
tas que resta.

Conceder 4 Cárlos Lopez uú P®^ 
dazude terreno de 112 metros 9® 
perflciales en ei camiuo da la P® 
milla por el tipo da tasación, ® - 
diaateá mhabersa presentado p®® 
torea en el acto de .a subasta.
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Sesión ioaugiiriii dvl nuevo Ayun 
ta aliento. ~ Xueve de Enero de loií 

ochocientos setenta y cuatro
Tornada posesión por los indivi

duos qoe ai señor Brigadier Gober
nador miliíar da la provincia nooa- 
brara para Constituir el nuevo 
Ayunr lioieoto bajo h presidencia 
del Sr Alcalde D. Birtul oné lío- 
meri, Gonzalez de Caoates, quedó 
es í constituido ea legal ío-mn, y 
(eruiitiaijo el acto despues de una 
opresiva alocución dirigida por el 
Sr. Presidente.

Sesión dal 10 da Enero de 1874, 
Se acordó.

Confirmar en sus destinos á 
unos y remover à varios empleados 
de las dependencias municipales y 
de Beneficencia en votación se
creta.

Anunciar al público por térmi» 
00 de diez dias los destioos decla
rados vacantes para nombrar à los 
que reúnan mas favorables circuns 
tancias de entre los qae aspiren à 
desempeñarlos.
Sesión del 17 de Enero. Se acordó.

Ratificar en todas sus partes 
pop votación secrete el acuerdo to- 
oiado en cabildo anterior sobre se- 
Pítracion dei personal de las depen
dencias municipales.

Dar por unanimidad un voto de 
Confianza al Sr. Presidente para 
que provea las vacantes que re
sultan en el personal, sin perjui
cio .16 comunicarlo oportunamente Í 
■ la Corporecion.

Nombrar los Alcaldes de barrio 
■81 como los de las aldeas incorpo- / 
radas á este tér mino. !

Elegir las comisiones generales 
para el desempeño de los asuntos : 
ÇCetmendados à la administración 
ocal, aeignaudo à cada una los ne- 
gociüs quels incumben.

Comisionar fl la de Gobernación 
pura que aiu j. u^o^g forme el alis
tamiento de 1- 1(0203 correspon
dientes à la reserva del aflo actual, 
don arreglo a los preceptos legales i 
Establecidos.

Encargar al Regidor interven
tor la negociación del recibo dei 
Empréstito que corresponde satis 
tEcer al Municipio con la baja por 
5iie se admitan estos créditos.

Remitir á informe del Kegidor 
®*oclico varias cuentas de obras 
Ejecutadaa y efectos adquiridos pa- 

el Instituto, que procedentes de 
E anterior administración se hallan 

PEOdientea de pago.
h»isioo 091 24 de Eaero: so acordó.

■^Pfobar los nombramientos he- 
bos por la Alcaidia proveyendo 

E Vacantes que resultaban en el 
PErsonai do las dependencias mu- 
®’E*paIes, hechos eu virtud de las 
«J^o ®'0“«8 QüE la corporación te 

p Nombrar à D. Juan María Lara 
ça Depositario de los fondos mu- 

Eipaies, de Beneficeucia y del 
d(i**¡°-^® ®^^^ ciudad, con el haber 

1.300 pesetas y 23.000 do 
EEoza.
¡) ®lEgÍr por mayoría de votos á 

• Bartolomé Cano Madueño para 
pit^’l***^ ”' destino de Médico del Hos- 

‘^V®’®® Naz»reno,vacante por 
Psracion del Profesor que venia 

®®Empeúándola.
padroo domiciliario 

Pñe *H I^^'^^ ®^ presente año des- 
PÚhr l^aber estado espuesto al 

«w durante el mes de Diciem

bre, y qu3 39 remita copia de su 
resúmen à la suporioridod.

Sancionár el alistamiento de los 
mozos adscritos á la reserva del pre
sente año. y que se proceda á las 
operaciones subsiguientes en los 
plazos prefijados.

Impetrar á la Exema. Diputa
ción de la pro "ic ci a su autorización 
para que las existencias del Pósito 
suplan á la caja de Banefioenoia las 
cantidades necesarias para atender 
á las mas apremiantes obligaciones 
de este Establecimiento, cuyo anti
cipo habrá do reintegréraolo con 
el interés legal correspondiente.

Restablecer en los departamen
tos que antes ocupaban dal edificio 
cedido con tal objeto por la supe
rioridad las dos escuetas de 1 .* en
señanza que en el mismo existian, 
yque el Colegio de interoosalii ins
talado vuelva á la casa que antes 
ocupaba.

Aprobar el expediente relativo 
é la subasta para contratar la aper
tura da hoyos destinados à la re- 
plan lacio 1 de árboles de lo» paseos 
públicos.

Admitir la renuncia que del car
go de Concejal lacia presentada D, 
Rudesindo Vivas Madueño y nom
brar lo encargado del Hospital de 
Jesús Nazarono, cuyo destino se 
halla vacante.
Sesión e.xtraordioaría del 35 de 

Enero: se acordó.
Trasladar las cátedras dei Insti

tuto á la casa número. 5 calle de 
las Morenas, en donde se halla es- 
table.ndo el colegio de internos, 
medianle á haberío ofrecido su Di
rector D. José Calderón para facili
tar la enseñanza: que eu el presu
puesto adicional próximo secón- 
siguen todas las obligaciones pen
dientes é indispensables hasta fina
lizar el curso, así como que estas se 
determinen distinta mente por me
dio de un contrato.

Sesión del 31 de Enero.
No pudo efectuarse por frita de 

asisiencia de suficiente número de 
Señores Concejales.

Montero 31 de Enero de 1874, 
—El Secretario, Antonio Vázquez.

Montoro 5 de Mayo de 1874
Aprobado y publíqueso este ox- 

trac^u según dispone ¡a ley. Así lo 
acordó el Ayuntamiento en sesión 
de hoy,firmaudo el Señor Presiden
te conmigo el Secretario, de que 
certifleL,—El Alcalde Presidente, 
Bartolomé Romero- Por acuerdo 
capitular, Antonio Vázquez Secre
tario.

(Ve continuará.

Núm. 1823.
Alcaldía Cons tilucioaal de 

La Carlota.

Don Juau Fernandez Gutiérrez, 
Alcalde accidentel de esta villa.
Hago saber: que concluido en 

borrador por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramienlo de la 
riqueza iumaeble, eultivo y gana
dería de este distrito municipal, 
que ha de servír de base al repar
timiento de la contribución terri
torial para el próximo año econó
mico de 1874 á 75, se halla de ma-

fiificsto en esta Secretaria do 
Ayuntamiento por termino do 
veinte días, an cuyo plaz) puede 
ser examinado por las personas 
qui gasten, y enterados de la cla- 

f sifi-nciou que se les ha hacho en 
sus respectivas riquezas, producir 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan; advirtiendo que tras
currido no se oirá de agravios. 

y para su debida publicidad so 
fija el preseole en La Carlota à seis 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Juan Fernandez.— 
Frauciíco Mede), Secretario.

Nóm. 1831. 
Alcaldía Constitucional de 

Agudo.

Anuncio.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia ha acordado el estableci
miento de una féria anual en esta 
villa bajo las bases siguientes:

1 .' La féria durará tres dias, 
que serán 13, 14 y 15 de Junio de 
cada año, dando principio en e‘ 
actual de 1874.

2 .* El comercio ae situará en 
la calle Larga y Plaza del Alamo.

3 .' El rodeo do ganados se 
coostiiuírá en el sitio del Cerro del 
Caño, donde exista un gran agua
dero; y en beneficio de loi dueños 
de los ganados que concurran á la 
féria, so les dá nú quinto para quo 
puedan apacantirlos sin retribu
ción alguna durante los tres pri
meros años,

Agudo 5 de Mayo de 1874.—El 
Alcalde, Aureliano Delgado,

Núm. 1827. 
Alcaldía Constitucional de 

la Rambla.
Hailándose tórminado en bor

rador por la Junta pericial el ami* 
llaramiento de la riqueza de esta es- 
presada villa, que ha de servirde 
base al repartimiento del impuesto 
territorial del próximo año econó
mico de 1874 á 75, queda espuesto 
al público en esta Secretaría muni
cipal por término de diez dias que 
darán principio desde el en que apa
rezca inserio este edicto en el <Bo- 
ietin oficial;» durante los cuales 
podrán los contribuyentes en él 
comprendidos reclamar les agravios 
que consideren habérseles inferido.

Dado en la Rambla á siete de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Nicolás Aguilar.—Anto
nio Maria Gómez, Secretario.

Núm. 1828.

Alcaldía Constitucional de 
Buj a Ian ce-

Don Salvador de Castro Coca, Al
calde constitucional de esta ciu* 
dad.

H9gü saber: que rectificado por 
medio de apéndice el amillara- 

1 miento de la riqueza de este térmi- 
! no, basa para la derrama de la con - 

tribneioQ territorial, cultivo y ga
nadería, se encuentra de manifies
to en esta Secretaría de Ayunta
miento para que en el término de 
quince dias, contados desde la fecha 
de esta edicto, puedan todos loa 
interesados inspeccionar sus cuo
tas y reclamar si se creyesen agra. 
viados; bien entendido que tras- 
currido este plazo no será atendida 
reclamación alguna,

Y para conocimiento de lodos 
se publica el presente en Bujalance 
à 6 de Mayo de 1874. —'Salvador de 
Castro Coca.-Celestino García Goa 
zalez. Secretario.

JtíGlDltó,

Núm, 1804, 
Juzgado municipal de 

Pedroche.
Don Joaquín Gallardo y Ramírez, 

Juez municipal de esta villa de 
Pedroche.

Hago saber: que encontrándo
se vacante la Secretaría del Juz
gado municipal de la misma, por 
renuncia del que la desempefl iba, 
sa anuncia al público por término 
de treinta dias á contar desde la 
publicación de este edicto en el 
■ Boietinoficial» de la provincia, 
con el fin de que agnellos que de
seen obtenerla presenten sus soli
citudes suficientemen te documen, 
tad as.

Juzgado municipal de Pedro 
che i.* de Mayo de 1874. — El 
Juez municipal, Joaquín Gallardo 
Ramirez. —De Órden de dicho se
ñor, José Madueño, Secretario 
interino.

Núm, 1812.
Juzgado de primera Ins

tancia de Pozoblanco.

Don Rameo Gonzalez y Gonzalez, 
Juez de primera inatenoia de 
esta villa de Pozoblanco y tu 
partido.
Por la presente y mediante 4 

ignorarse el pandero del cabecilla 
carlista Villar é individuos que 
componen su partida, que el die 
veinticuatro dei pasado Marzo eu- 
traroo ea la villa da Torrecampo 
cometiendo varias euccioaes, se lea 
cita, llama y emplaza para que en 
el término de quince días 4 contar 
desde la inserción de este anuncio 
en la «Gaceta,» comparezoan en 
este Juzgado á fin de ser indaga
dos en la causa que con tal motivo 
se instruye, bajo apercibimiento de 
que si no comparecieren en el tér
mino fijado serán declarados re
belde*.

t
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Oída en Pozotíaceo á seis de 
Mayp. de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramon Gonzalez y Gon
zalez. -:- Ei actuario, Francisco Gi* 
menez- ’

Núm. 1832.
Juzgado de primera ins

tancia deCazalla /

Ü^u Maouel Collari y ViUar, Juez 
de primera inetaneia de- la mis
ma y sú partido.

Por él présente se cita, llama 
y emplaza ^or primer edicto y tér
mino te treinta días, á el jitano 
Hatnado José Gntierrez Perez, ve
cino de Sevilla, para que compa
rezca en este Juzgan à prestar una 
declaración' AHidatosai'conira Juan 
Pedro y otro por hurto de caballe
rías; en la iátbllgencía que pasado 
dicho téhnÍQó -iin verificarlo la pa
rará el perjnidio que baya lugar.

Cazalla de la Sierra á cuatro de 
Mayo de mil ochooiéntos setenta y 
cuatro, —Manuel Goliuri'. — Si ac
tuario, Manuel de Palma Saeoz.

,, Núm. 1833. 
Juzgado de primera instan- 

, cia de Valverde del 
Camino.

Don Antonio Perez Veataaa, Juez 
de primera instancia de esfe vi- 

, Ila y su partido.
Por el presente se cita y empla

za á los que ae crean con derecho á 
las oabéllotías que se espresan á 
con tin nación, para que en el término 
de veinte días à contar desde la 
inserción de este edicto en la <Ga- 
ceta de Madrid» comparezcan en 
este Juzgado con documentos que 
acrediten su propiedad; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. . .

Así lo he mandado en auto de 
ayer, dictado en o,usa contra José 
Bueno Caro y otro, por sospechas 
de hurto de aquellas.

Valverde del Camino seis y Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
¿uatro.—Antonio Perez Ventana. 
—El actuario, Pedro Vizcay no.

Señas de las caballerías.
Un mulo de buena alzada, pelo 

castaño, edad dos años, hierro en 
la cadera derecha.

Otro mulo de buena alzada, 
pelo castado, edad dos años y 
con hierro en la cadera derecha.

’Otro mulo de idénticas señas 
que efáuleriqr.

Una muía de mediana alzada, 
pelo^ pardo, de dos años y con hier
ro en la cadera derecha.

Una yegua de mis de marca, 
pelo castaño oscuro y cerrada.

Un caballo de mae de marca.

pelo castoño, de cuatro años, y 
con hierro en la cadera izquierda y 
t^apon. ,

Y otro mulo de menos de mar
ca, mohino, de cinco años y con 
hierro en la cadera izquierda.

Núm. 1826.

Instituto provincial de se
gunda enseñanza de 

Córdoba.
Con arreglo à lo dispuesto en la 

legislación vigente, habrá en el 
mea de Junio exámeftes ordinario! 
de asignaturas, desdo el dia pri
mero pl treinta Jal mismo, y den
tro de la segunda quincena del 
corriente deben' solicitar los alum
nos en una hoja impresa que fací- 
Hcitará la Secretaría, las papele
tas dé eximen de tas asignaturas 
que intenten probar. Trascurrido 
el término espreeado, solo ep vir
tud de cansa plenamente justifica
da podrán obtanerse insinuadas 
papeletas.

En el mismo plazo de quince 
dias arriba fija lo, cuidarán hacer 
la matrícula los que no la tuvie
ren

Lo que se anuncia por disposi
ción del Sr. Director para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 8 de Mayo de 1874. - 
El Secretario, Franciseo Barbudo.

Núm. 1846.
Coraandancia de la Guar
dia civil delà provincia de 

Córdoba.

Anuncio.
Existiendo en esta córnándan- 

cia quince monturas de deshecho, 
que deben venderse en pública li- 
cilacion, se anuncia al público pa
ra que las personas que de-seen to
mar parte eu eHa lo verifiquen ej 
dia veinte del mes actual, que ten- 
drá lugar en el ex-convénto de las 

1 Dueñas, Casa-cuartel que ocupa la 
, fuei za del cuerpo en esta cepita!, 

á las doce de su mañana.
Córdoba 10 de Mayo de 1874. 

—El primer Jefe accidental, Ma
nuel de Sampedro.

A.WiNt’í S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Pia
no de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nüm, 54,

todo por cinco reales. 
En el misino establecí' 
miento se timbra- gratis 
el papel á todo á que 
lleve una caja.

Üh Empia^do cesante que Cucu
ta mas de treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de la admí- 
bistrácion pública, ha establecido 
efibina para la confección de ami- 
Itaramientós, repartos de la contri
bución territorial, matrículas del 
asbsid¡o industrial, pTesapuestoa 
y sudutos municipales y trabajos de 
testamen larins, etc. á precios su ■ 
coBmeoté úiódicos y convencio
nales. •

■ Las corjióracionés ó partícula 
res que teugán á bien con fiar! e al
guno de dichos trabajos pueden 
dirigí rae á' D. Francisco Martínez, 
cálle de! Sol núm 126. —Córdoba

A los maestros. !
Estados mensuales de 

las cantidades que se 1es 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha» 
lían de venta en el des
pacho del« Diario dé Gór 
doban calle de San Fer 
nando, 3i.

BENEFICEiNGlA.

Presupuestos, liquid 
daciones, cuentas meo* 
suales, trimestrales y j 
anuales, relaciones, car- i 
pelas y toda clase de i 
impresos para los esta- s 
blecimientos de Beneli- j 
cencía, '^e hallan de ven
ta en la imprenta y lilo- 
gratia del «Diario de Cór
doba,» Sun Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» SauFeruando 
54 y Letrados OS.

Lliegíís-estados para 
kt lórmacion ucl padrón 
por los Ayuulamieutos, 

en vista de las hojas es- 
tendidas por los recinos 
con arreglo al reglamen
to deOde ^Íayo de 1^7L 
Se hallan de vent t en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Estados para la for
mación del amiUara- 
miento y repartimiento 
delà contribuciónseguti 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la i ü’ 
picola del «Diario de 
’órdoba. »

Novelas completas por cua 
tro reales.

1 _

<La Córte del R«y bandida,• 
novela .histórica original de D. 
ton iode san Martin.

«Los luceudiari-ití A Alba - 
novela histórica por' b>, Anonto 
de San Martin.

«La Gente de Me.ha j ¡0)10,> 
novela de costumbre por O. Ra
món Ortega y Frías.

«Loa Farsautes.» momorirt.'? de 
un usca-vidas por D. Mauncí Fer
nandez y González.

«Pompeya! la ciudad desontarra
da,» novela hiatóiica per D. Auí(^ 
□ lo de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio paicO' 
lógico-novelesco escrita por Jaciuio 
Labaila.

■ »l^aloma y Aguila.» n ivela os. 
crita porL. García del Real.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde da Chateaubriand, en- 
cuadérnada eo holandesa.

Cuentos, artículos, ynovelas de 
D, Podro Antonio do Alarcón.

«La cama de matrimooiOi’ 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo.» novoin oFÍ' 
ginal do Conetantico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden 0d 
la Librería del DIARIO DE CO i' 
DOBA á peseta cada ejomplsr.
K9<E*3Xrc*«*W' ■^™^*W^#t»O«WC3BaB«^«^!fl»fc*^^^^^^^^

Hojas de padrón coo 
arreglo al art. 21 deí 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se halláis 
de venta cu la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 44 
y Letrados 18. 

léprouta, líbr ría y ¡itografa d»^

DIARIO DE C díDOdA.
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